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1.  Disposiciones generales


 PRESIDENCIA 

DECRETO del Presidente 1/2008, de 14 de enero, 
de disolución del Parlamento de Andalucía y de convo­
catoria de elecciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127.1 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, y 9, apartados a) y 
b), y 42 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en uso de las fa­
cultades que me han sido atribuidas y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de diciembre 
de 2007 

D I S P O N G O  

Artículo 1. Disolución del Parlamento de Andalucía. 
Queda disuelto el Parlamento de Andalucía elegido el 14 

de marzo de 2004. 

Artículo 2. Convocatoria de elecciones. 
Se convocan elecciones al Parlamento de Andalucía que 

se celebrarán el domingo 9 de marzo de 2008. 

Artículo 3. Diputados y Diputadas que corresponden a 
cada circunscripción. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
Electoral de Andalucía, el número de Diputados y Diputadas a 
elegir en cada circunscripción es el siguiente: 

Circunscripción Diputados y Diputadas 
Almería Doce 
Cádiz Quince 
Córdoba Doce 
Granada Trece 
Huelva Once 
Jaén Doce 
Málaga Dieciséis 
Sevilla Dieciocho 

Artículo 4. Campaña electoral. 
La campaña electoral durará quince días, comenzando a 

las cero horas del día 22 de febrero, y finalizando a las cero 
horas del día 8 de marzo. 

Artículo. 5. Sesión constitutiva del Parlamento. 
El Parlamento elegido celebrará su sesión constitutiva el 

día 3 de abril a las 12 horas. 

Artículo 6. Campaña Institucional. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 

Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publi­
citaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, queda 
prohibida la realización de la publicidad comprendida en el 
ámbito de dicha Ley en el período que media entre la entrada 
en vigor del presente Decreto y el día de la celebración de 
las elecciones. Queda a salvo de esta prohibición la Campaña 
Institucional regulada en el artículo 27.2 de la Ley 1/1986, de 
2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Artículo 7. Normas por las que se rigen estas elecciones. 
Las elecciones convocadas por el presente Decreto se re­

girán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General; la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de 
Andalucía; el Decreto 159/1999, de 13 de julio, y por la res­
tante normativa que sea de aplicación. 

Artículo 8. Publicidad del Decreto de convocatoria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la  

Ley Electoral de Andalucía, el presente Decreto se insertará 
íntegramente en los Boletines Oficiales de las ocho provincias 
andaluzas dentro de los ocho días siguientes a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 14 de enero de 2008 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

ORDEN de 28 de diciembre de 2007, por la que 
se regula la tramitación telemática de las solicitudes en 
los procedimientos administrativos de subvenciones y 
ayudas de la Consejería 

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de pro­
cedimientos administrativos por medios electrónicos (internet), 
establece los medios para que la Administración de la Junta 
de Andalucía implante cada vez un mayor número de proce­
dimientos administrativos que puedan realizarse de forma te­
lemática, en consonancia con lo previsto en el artículo 45 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra­
tivo Común, que prevé «el empleo y la aplicación de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos», sin otro límite 
que el de respetar el propio régimen sustantivo de las institu­
ciones y las figuras del procedimiento que vayan a realizarse 
por estos medios. 

La presente Orden se dicta con la finalidad de extender 
los beneficios que aportan las nuevas tecnologías a los inte­
resados en la presentación telemática de las solicitudes de 
subvenciones y ayudas que se conceden por la Consejería de 
la Presidencia, reduciendo y simplificando su tramitación, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio. Esta nueva forma de presentar las 
solicitudes no obsta para que aquellos operadores que no dis­
pongan de certificado de firma digital, necesario para acceder 
al procedimiento electrónico previsto en esta Orden, puedan 
acceder al procedimiento presentando sus solicitudes en for­
mato papel y en cualquiera de los registros públicos previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu­
lo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Ad­
ministración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en rela­
ción con el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el 


